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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

25 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2014, de la Gerencia del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales
y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato de «Suministro
de lentes intraoculares y otras prótesis oftálmicas derivado de Acuerdo Marco
PA 1/2013 para el Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación-Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2014-9-02.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Lentes intraoculares y otras prótesis oftálmicas derivado

de Acuerdo Marco PA 1/2013 para el Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí. Once lotes.

Descripción de los lotes:
— Lote 2: Lente Intraocular de Cámara Anterior para Afaquia, de Anclaje Iridiano.
— Lote 4: Lente Intraocular de Cámara Posterior Monofocal-Acrílica Hidrófoba-

Plegable Acrílica 3 piezas.
— Lote 5: Intraocular de Cámara Posterior Monofocal-Asférica Acrílica Hifró-

foba-Monobloque Hápticos C Modificada.
— Lote 6: Lente Intraocular de Cámara Posterior Monofocal-Asférica Acrílica

Hidrófoba-Monobloque Precargada.
— Lote 9: Lente Intraocular de Cámara Posterior Monofocal-Asférica Acrílica

Hidrófila Monobloque Hápticos Cerrados.
— Lote 10: Lente Intraocular de Cámara Posterior Monofocal-Asférica Acrílica

Hidrófoba Monobloque Precargada.
— Lote 11: Lente Intraocular de Cámara Posterior Monofocal-Asférica Acrílica

Hidrófila Monobloque Microincisión.
— Lote 12: Anillo tensión capsular.
— Lote 13: Implante Glaucoma. Cirugía no perforante. Implante Intraescleral no

reabsorbible.
— Lote 15: Implante Glaucoma. Dispositivo de drenaje-Valvulados de silicona

(Restricción de flujo).
— Lote 17: Implante Glaucoma. Dispositivo de drenaje-Sin restricción de flujo

de 1 plato.
d) Acuerdo marco (si procede): Sí.
e) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Derivado de Acuerdo Marco PA 1/2013.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 138.067,00 euros.
— IVA: 13.806,70 euros.
— Importe total: 151.873,70 euros.
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5. Formalización de los contratos:

a) Fecha de adjudicación: 1 de abril de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de abril de 2014.
c) Contratistas adjudicación: “Abbot Medical Optics Spain, Sociedad Limitada Uni-

personal”, “AJL Ophthalmic, Sociedad Anónima”, “Bauch & Lomb, Sociedad
Anónima”, “Carl Zeiss Meditec Iberia, Sociedad Anónima Unipersonal”, “Croma
Pharma, Sociedad Limitada”, “Equipamientos Sanitarios, Sociedad Anónima”,
“Lio Opthec España, Sociedad Limitada Unipersonal”, “Medical Mix, Sociedad
Anónima”.

d) Importes de adjudicación:

ADJUDICATARIO/S BASE 
IMPONIBLE IVA 10% IMPORTE ADJUDICADO 

(IVA INCLUIDO) 
ABBOT MEDICAL OPTICS SPAIN, S.L.U. 
(Lotes 5,6 y 17) 

17.495,00 1.749,50 19.244,50 

AJL OPHTHALMIC, S.A. (Lotes 5,13 y 15) 23.085,00 2.308,50 25.393,50 
BAUCH  & LOMB, S.A. (Lotes 9 y 11) 20.900,00 2.090,00 22.990,00 
CARL ZEISS MEDITEC IBERIA, S.A.U.  
(Lotes 10 y 13) 

45.390,00 4.539,00 49.929,00 

CROMA PHARMA, S.L. (Lote 4) 960,00 96,00 1.056,00 
EQUIPAMIENTOS SANITARIOS, S.A. (lote 17) 2.250,00 225,00 2.475,00 
LIO OPTHEC ESPAÑA, S.L.U. (lote 2) 1.900,00 190,00 2.090,00 
MEDICAL MIX, S.A. (lote 12) 330,00 33,00 363,00 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido selecciona-
da como la económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios
objetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
Acuerdo Marco PA 1/2013, así como los requerimientos exigidos en el expedien-
te, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

En Madrid, a 7 de mayo de 2014.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario
“12 de Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/16.507/14)
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